
Número 85. - Lunes 19 de Abril

PREflOS DE SDSCRII’rinx.

Por un mes 
Por treslilein 
Por seis Idem 
Por un año

5’50 
10’50 
20’50

pesetas

Por un mes....................... 2’50
Por tres ídem .....................o
Por seis Idem ......................12’5O
Por un año........................  24

pesetas

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

Año de 1897'

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 

Número suelto, 0’25 pesetas-Anuncios. 0’25 Pts. linea. 0‘15 pesetas por línea, debiendo lOB
PAGO ADELANTADO interesados nombrar persona que

ADVERTENCIA. Las Ipvm «r, u u ' i responda del pago on la capital.
gación, 8i en ellas no se dispusiere ot?a co,». Se entiende hMha“Ía 1^'““ “l’T '? peninsular, á los 20 día, de 8u promnl-
--------------- -------------- - -------------------------—___ _________P u t.»»'»"ata en que termina la inserción de la ley en la Cocía. (Articulo l.’del CMigocM.)

PUBLICA TODOS LOS DíAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

E ÍS130 E I*J c: I A.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. Q.) y Au
gusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin no
vedad en su importante 
salud.

iiHTTAoín mnuuL
CONTADURIA DE FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVIXCI.IL.

Mes de Mai/o deJ año económico 
de 1396 á 97.

Distribución de fondos por capítu
los para satisfacer las obligacio
nes de dicho mes, formada por 
la Contaduría de fondos provin
ciales conforme á lo prevenido 
en el art. 37 de la ley de Presu
puestos y Contabilidad provincial 
de 20 de Septiembre de 1865, 
en la Real orden de 3 I de Mayo 
de 1 866 y circular de 1.° de Ju
nio siguiente.

Capítulos COXPEPTOS Pts, ct».

L’ Administración provin
cial—Personal. .

2 - l." Administración pro
vincial.—Material. . 

2 .® 2." Servicios generales. . 
3 .“ Obra.s públicasde carác

ter obligatorio. . 
4 .® Cargas  
0« Instrucción publica. 

Beneficencia  
7 ." Corrección niiblicai . 
Q O r . ‘ Imprevistos  
3 .® Nuevos establecimien

tos. .    
Ib Carreteras 
11 Obras diversas..................
12 Otros gastos.....................
13 Resultas............................

5520 97

777 07

.3320 08
1050 06
5692 75

17605 25
264.5 41

833 33

83 33 
» »

1173 90 
» »

Total..................... 38702 13
Logroño 1." de Abril de 1897. 

"yEl Contador de fondos provin
ciales, Felipe Victoriano Idígoras. 

-Conforme.—El Presidente, Pa- 
^lo Garnica.—Hay un sello que 
bice: Difidación provincial de Lo
ll^ oño.—A la Excma. Diputación 
Provincial.—La Comisión de Ha
cienda, ha examinado la anterior 
Atribución de fondos por capítu- 

bs correspondiente al mes de Ma
yo próximo, y encontrándola con

forme, tiene el honor de proponer 
á V. E. su aprobación.—No obs
tante V. E. acordará, como siem
pre, lo más procedente.—Palacio 
de la Diputación 4 de Abril de 
1897.—Florencio Diago.—Mar
tín Navasa.—Gaspar Sáenz deGao- 
na.—Pedro de la Riva.—Hay un 
sello que dice: Diputación provin
cial de Logroño—Sesión de 5 de 
Abril de 1897.—Aprobada.—El 
Presidente, Garnica.—El Diputa
do Secretario, Pedro de la Riva.— 
Es copia.—El Vicepresidente, Ri
cardo de Francia.

Connsién provincia!.

Sesión de 16 de Marzo de 1897.

(conclusión.) (1)

xVntes de in fur mar sobre el fundo de 
la reclamación promovida perD. Erne- 
terio Martínez, y otros fcre.s vecinos de 
San Román, contra una orden del Al
calde de Cabezón, se acordó proponer 
al Sr. Gobernador la conveniencia de 
que por el Alcalde de e.-’te último pue
blo se aporten á los expe Rentes los si
guientes documentos:

l .° Copia literal de la denuncia ó 
denuncias formuladas contra los re
currentes; y

2 .® Copia de providencias decre
tadas con motivo de aquellas.

Antes de informar sobre el fondo 
del recurso interpuesti por D. Luis 
5 alganon, vecino de Villarejo, contra 
un,n providencia del Alcalde de esta 
villa, que le impuso la multa de diez 
pesetas por tenor abierta la tib.vrna de 
su propioíla 1 después de las ocho de la 
noche, se acordó propouer al Sr. Go- 
b.ernadiir la conveniencia de que por 
el Alcalde de Villarejo, se remitan los 
siguientes documentos;

1 .® Copia de la denuncia formulada 
contra el recurrente; y

2 .® Copia certificada del art. de las 
ordenanzas en queso funda la multa 
impup.sta. i

Rüiniti loá inforuie por el Sr. Go
bernador civil el recurso de alzada in
terpuesto por D. B mito Ortega, vecino 
de 'ludelilla, contra un acuerdo adop
tarlo por el Ayuntamiento de citado 
pueblo haciéndole responsable d(* cier- I 
tu cantidad como rematante do! arbitrio I

(1) Véase el Boleti.N nútn. 84. I 

municipal do pesas y medidas, se acor
dó informarlo en los siguen tes térmi
nos:

La Comisión ha examinado el ex
pediente promovido por D. Benito Or- 

''^cino de Tudelilli, así como los 
I antecedentes del asunto y resulta:

Que en providencia dictada por ese 
I Gobierno de provincia con fecha 7 de 

Noviembre de 1896 y de conformidad 
con el dictamen emitido por esta Co
misión provincial en 31 de Octubre de 
dicho año con motivo de reclamación 
producid^ por D. Benito Ortega Lezi, 
vecino de Tudelüla, y rematante del 
arbitrio municipal de pesas y medidas 
en el ejercicio corriente; acordó usía 
teniendo en cuenta que el Ayunta
miento citado no había entregado al 
rematante por carecer de ellas, las 
pesas y medidas del sistema métrico 
decimal que determina el art. 11 del 
Real decreto de 7 de Junio 1895, así 
como otras razones consignadas en el 
fondo del referido dictamen que el 
Ayuntamiento de Tndelilla so hiciera 
cargo de las cantidades que el rema
tante había recaudado y recaudase por 
tal concepto hasta que se le proveyera 
de la.s pesas y medidas legales, decla
rando sin 'efecto el remate hasta tanto 
hubiera lugar la entrega de los efectos 
mencionados.

Que en 29 de Noviembre último le 
fueron entregadas al rematante las 
pesas y medidas legales, y en 1.® de 
Diciembre siguiente se le ordenó pre
sentara una cuenta ó relaciónen la que 
constase detalladamente las fechas, 
conceptos, nombres de las persona.s que 
hicieron transac -iones y cantidades re
caudadas hasta 1.® de Diciembre en 
que el remate empezó á producir efec
tos legales entre ambas partes contra
tantes.

Que presentada por el rematante la 
relación en la que solo aparecen fechas 
y cantidades, el Ayuntamiento de Tu- 
delilla estimándola deficiente le con
cedió un plazo de ocho días para que 
la presentara en la forma anterior
mente indicada, y no habiéndolo veri
ficado acordó declararle responsable del 
pago de la cantidad correspondiente á 
los cinco meses transcurridos con re
lación á la suma total en que le fué ad
judicado el remate.

No conformándose el interesado con 
el anterior acuerdo por considerarlo 
improcedente y perjudicial á sus inte
reses, recurre ante V. S. alegando qne 
lióle es posible presentar una relación

tan detallada como se le exije, por que 
en su calidad de rematante y no hallán
dose obligado á ello por no tener ca
rácter de Administrador de los fondos 
del Municipio, solo se cuidó de anotar 
las cantidades devengadas al objeto de 
saber el prodacto qui dicho arbitrio le 
rendía, pvr cuyas r.azvaes suplica se 
sirva revocar el mencionado acuerdo 
por no hallarse fundado en ninguna 
disposición legal.

La simple enumeración de los hechos 
consignados y un ligero examen de las 
disposiciones legales que rijen sobre la 
materia, bastan para adquirir el con
vencimiento de que el acuerdo adopta
do por el Ayuntamiento de Tudelilla 
en 29 de Diciembre último y contra el 
cual se recurre es á todas luces impro
cedente en razón á que ni el Real de
creto de 7 do Junio de 1891 sobre que 
se basa el arbitrio de pesos y medidas 
ni el de 4 de Enero de 1883 reglamen
tando la contratación de servicios pú
blicos de los Ayuntamientos y Diputa
ciones provinciales obligan á les rema
tantes á llevar libroí ni registros como 
obliga el reglamento para la Adminis
tración y cobranza del impuesto de con- 
su mos.

Esto no obstante pudiera desJe lue
go obligarse al rematante á que pre
sentara un estado tan minucioso como 
se desea, si en el pliego de condiciones 
que sirvió de base para la subasta so 
hallase clara y explicitamento deter
minado; pero como esto no sucjde y 
no es dable hacer extensivo el contrato 
á casos y cosas no compronJidos en los 
términos de la estipulacióíi por ser un 
principio fundamental de derecho que 
lo estipulado en los contratos es ley 
especial para los contrayentes; la Co
misión provincial opina que deba es
tarse á lo expresamente pactado ante 
el Ayuntamiento de Tudelilla y el re
currente y que precele revocar el 
acuerdo impugnado puesto que no se 
funda en precepto ni disposición legal 
alguna.

Examinados los expelientes ins
truidos por los Ayuntamientos de Ba
zares, Clavija, Manzanares da Rioja, 
San Millau de Yécora Villalba de Rio
ja, Villavelayo, Alasón, Robres, Tu
delilla, Zenzano y Rivas, en solicitud 
de autorización para arbitrar recursos 
extraordinarios con que cubrir el dé
ficit del presupuesto municipal respec
tivo del corriente ejercicio de 1896-97;

Resultando qne las precitadas Cor-
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poraciones lian utilizado en su grado 
máxinio los recargos autorizados so
bre las diferentes contribuciones é im
puestos establecidos, excepto en aque
llos en que no existe base contributiva 
á pesar de lo cual les resulta déficit en 
sus presupuestos que se proponen en
jugar gravando especies de consumo 
no comprendidas en la tarifa 1del 
Raglamento del ramo:

Considerando que dichos expedien
tes han sido instruidos con las forma
lidades prevenidas en las disposiciones 
vigentes sobre la materia, y el arbitrio 
que se pretende extablecer dentro de 
las prescripciones de la ley, se acordó 
informar al Sr. Gobernador que los 
mencionados Ayuntamientos pueden 
obtener la autorización que solicitan.

En comunicación fecha 15 deFebrero 
último, el Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia interesa la remisión 
de certificaciones en que so haga cons
tar con arreglo á las cuentas munici- 
pdes de la ciu d ad de Xajera correspjn- 
dieutes á los años de 1835 á 1871-72, 
18S2-S3ál885-86yl886-S7 á 1890-91 
obrantes en el Archivo provincial, si 
la finca denominada «El Vivero» 
sita en jurisdicción de dicha ciudad ha 
sido arrendada ó arbitrada.

Examinadas las cuentas municipales 
de los años á que se hace referencia y 
no existiendo en ellas dato ni antece
dente alguno que justifique que dicho 
terreno ha sido arrendado ó arbitrado 
du»’ante los indicados periodos de tiem
po, pues ni siquiera figura la mencio
nad i finca, se acorló expedir certifi 
c.ición en sentido negativo.

Examina 113 las cuentas municipales 
de Hornos correspondientes á los ej -r- 
cicios de 1879-80 á 1881-82 y vista 
una instancia de D. Julián Tudauca, 
Depositario que fue de los fondos mu
nicipales de dicho pueblo solicitando 
se le haga entrega por el actual Ayun
tamiento de la cantidad de 1270^59 pe
setas que resultaron de alcance á so fa
vor en las cuentas del último de dichos 
ejercicios, '^e acordó informar al Señor 
Gobernador procede ordenar al Ayun
tamiento de Hornos entregue al señor 
Tudanoa la cantidad reclamada.

Se acordó inutilizar el sello que «li
ce: Comisión provincia! de la Dipafa- 
cián de Logroño y sustituirlo por otro 
que diga: Comisión provincial de Lo
groño, autorizando al Sr. Vicepresi
dente de esta Corporación para que lo 
adquiera.

Examinadas las cuentas municipa
les de Hornos correspondientes á los 
años económicos de 1879-80, 1880-81, 
1881-82, 1882-83 y 1883-84, se acor
dó informar al Sr. Gobernador en el 
sentido deque dichas cuentas no pue
den considerarse como aprobadas de
finitivamente hasta que se remita cer
tificación de haber sido reintegradas 
por los responsables las cantidades que 
deben rebajarse de la data.

Habiéndose concedido á los Secreta
rios de varios Ayuntamientos un se
gundo plazo para la remisión del ba
lance del mes de Febrero últimi», sin 
verificarlo, se acordó con ninarles con 
la multa de veinte pesetas y conceder

les otro’]nuevf) plazo de cuatro dias pa
ra el envío de los mismos.

Previa declaración de urgencia, se 
adoptaron los siguientes acuerdos:

Vista una instancia de D. Vicente 
Redón, vecino de esta ciudad, en la 
que manifiesta que por acuerdo de 21 
de Noviembre último, se le reconoció 
como verdadero dueño de un crédito é 
intereses del mismo que contra la Di
putación tenía D. Pedro Castro Galán, 
de 18.33G‘22 pesetas por obras ejecu
tadas en la carreter.i de Nájera al 
puente de El Ciego, cuyo crédito é in
tereses citados le fueron cedidos por el 
D. Pedro Castro, y que como todavía 
no se le haya comunicado oficialmente 
necesitando un documento que acredi
te aquella resolución, solicita se repro
duzca el citado acuerdo de 21 de No
viembre:

Resultando ser cierto lo expuesto 
por el recurrente, se acordó acceder á 
lo solicitado aprobando la cesión del 
crédito é intereses que se indican.

Vista una comunicación del Alcalde 
de Vitoria, remitiendo la cuenta de 
estancias causadas en el Hospital civil 
de Santiago dedichaciudad, por el de
mente pobre Anselmo Pancorbo G&r- 

I cía, natural de Viguera, y la de tras- 
1 lación del mismo al Manicomio de esta 

Capital, importante en junto quinien
tas sesenta y tres pesetas veinte cén
timos, y están lo dispuesto por Real 
orden de 29 de Febrero de 1876 re
cordatoria de la de la Regencia de 27 
de Julio de 1870, que el pago de es
tancias y conducción de dementes p<í- 
bres corresponde á la provincia de don
de sean naturales, se acordó aprobar 
las mencionadas cuentas y pagarlas 
con cargo al capítulo correspondiente 
cuando el esta’lo de fondos lo permita.

Examinad.ís las relaciones valoradas 
y certificaciones de obras ejecutadas 
durante los meses de Enero y Febrero 
últimos, por el contratista D. Hilario 
Herrero, en la carretera de Quel al 
empalme con la de Garray á Calahorra, 
é importantes pesetas 238*32 y 608*45 
respectivamente, se acordó pasarlas á 
la Sección, do Contad uria á los efectos 
de su pago con cargo al capitulo co
rrespondiente del presupuesto pro
vincial.

Previos los oportunos expedientes, 
se acordó admitir en la casa de Bene
ficencia guardando turno, á Felipa 
Heras Vicioso, soltera, vecina de Pra
dejón, de 35 años de edad, si del re
conocimiento resultase impedida para 
el trabajo; á Félix Jiménez Garrido, 
vecino de Grávalos, casado, de 65 

i años, si á la vez ingresa su esposa, y 
á Oiriaca Salaño, y Justa Ruiz Vea, 
septuagenarias, vecinas de Abalo.s y 
San Vicente de la Sonsierra, respec
tivamente.

Examinada una instancia de Pas
cual Villar Lacalle, casado, vecino y 

I propietario de Cenicero, solicitando 
nacar de la casa de Beneficencia con 
el fin de tenerlo en su compañía y de
dicarlo á las labores agrícolas, nri aco
gido de 12 á 14 años de edad:

Visto el informe del Director de los 
' Establecimientos de Beneficencia, ha- 

cie.ndo constar que no hay ninguno 
que quiera dedicarse á las labores 
agrícolas y que el mayor de los niños 
de ¡a escuela no pasa de diez años, se 
acordó significar al recurrente que por 
ahora no puede accederse á lo solici
tado.

Vista una instancia de Segundo 
Leiva Martínez, natural «le Santo Do
mingo de la Calzada y vecino de Al- 
deanueva de Ebro, casado, do profe
sión comerciante, en la que solicita 
sacar de la casa de Bou 'ficencia con el 
fin de prohijarlo al joven Francisco 
Rico Ruiz, de 13 años de edad, na
tural de Alfaro;

Vistos los informes del xVlcalde de 
Aldeanueva y Director de dicho esta
blecimiento, haciendo constar este úl
timo que dicho acogido s« presta gus
toso á ir en su compañía, se acordó 
acceder á lo solicitado previo el otor
gamiento Je la correspondiente escri
tura de prohijamiento.

Examinada una instancia de Cata
lina Barrasa Martínez, vecina de Santo 
Domiago de la Calzada en la que so
licita el ingreso en el Manicomio pro
vincial de su esposo Acisclo Mendi 
Díaz, natural de dicha ciudad, de 48 
años de edad, el cual se halla pade
ciendo de enagenación mental:

Considerando se hallan probados 
todos los extremos de su demencia y 
pobreza, se acordó admitir en el Mani
comio á dicho demente para ser some
tido á observación.

Examinada la instancia de D.* To
masa Golderos Duro, naturalde C len
ca y domiciliada en esta de Logroño, 
calle de Carmelitas, nú-n. 3 en laque 
solicita el ingreso en el Manicomio pro
vincial de su esposo D. Juan Sepúlve- 
da Cbilet, Comandants de Caballería 
retirado, en concepto de pensionista, 
y á fin de que sea sometido á observa
ción, el cual in gresó provisionalmente 
de orden del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia.

Vista la c‘f ificación facultativa que 
se acompaña por la que se comprueba 
la enfermedad mental de dicho señor, 
se acordó su ingreso en el Manicomio 
en concepto de pensionista, para ser 
sometido á ob >erv tción.

Examinad n i comunicación del 
Sr. Director de los Establecimientos 
de Beneficencia, acompañando una 
carta suscrita por Justo Alvarez de 
Eulate, manifestando éste no serle po
sible abonar las estancias causadas, y 
que se causen por su esposa la demen
to Julia Tejada, que como pensionista 
se halla en el Manicomio provincial en 
atención a que éste carece tío recursos 
para atenderá su subsistencia.

Visto el traslado que pasa el señor 
Gobernador Je esta provincia, del Al
calde de Lanciego en el que se hace 
constar haberle hecho saber el acuerdo 
de Enero último:

Resultando que según manifiesta 
dicho Alvarez de Eulate en sii carta 
no está terminada la testamentaría de 
los bienes de su esposa estando apro- 
veidián lose en el ínterin de ellos su 
madre política:

Resultando manifiesta así mismo 
que está resuelto á abonar las estan
cias en el momento que se hagan las 

' hijuelas correspondientes:

Resultando que éste se comprome
tió á pagar la estancia diaria de 1‘5() 
pesetas:

Considerando que la Diputación no 
puede continuar albergando por más 
tiempo en dicho Establecimiento á la 
presunta alienada por que gravaría el 
erario provincial, mucho más tenien
do en cuenta que ésta es natural de la 
provincia de Alava, se acordó que sin 
demora y por conducto del Sr. Gober
nador civil de dicha provincia se rue- 
gue y requiera á Justo Alvarez de 
Eulate se presente inmediatamente en 
término de tercero día á recojer á su 
citada esposa Julia Tejada.

La Comisión quedó enterada con 
agrado de una comunicación del IIus- 
trísimo Sr. D. José Maria García Es
cudero, haciendo presen te su profundo 
agradecimiento por la felicitación que 
esta Comisión le dirigió con motivo de 
haber sido nombrado Obispo de Osma.

Vista una comunicación dirigida 
por el Sr. Juez de l.“ instancia de esta 
capital al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia y trasladada á esta 
Corporación á los fines de su cumpli
miento, por la cual aquella autoridad, 
participa que en los autos del juicio 
declarativo de mayor cuantía promo
vido por D. Zoilo Zorzano Gomez, con
tra un acuerdo de la Exema. Diput.a- 
ción provincial de fecha 12 de Noviem
bre del pasado año, tiene acordado re
clamar del Sr. Gobernador civil el tes
timonio déla declaración de herederos 
de D. Zacarías Zorzano: las primeras 
copias de renuncia y cesión legal he
cha por D. Julián Zorzano á fivor de 
su hija Feliciana y los originales de las 
Reales órdenes de 27 de Marzo y 13 
de Junio del citado año dictadas con 
motivo de reclamaciones hechas por el 
referido D. Zoilo, se acordó significar 
al Sr. Gobernador de la provincia:

!.• Que los documentos relativos 
á la declaración de herederos de don 
Zacarías Zorzano, y a las cesiones he
chas por D. Julián, fueron remitidos 
al .Ministerio de la Gobernación al in
terponer D. Zoilo Zorzano, recurso ds 
alzada contra un acuerdo de la Exce
lentísima Diputación de fecha 7 de 
Noviembre de 1895 y en la actualidad 
deben obraren la sala de lo Contencio
so del Consejo de Estado por haber 
reclamado este alto Cuerpo todo el ex
pediente gubernativo del recurso an
tes mencionado á loS fines del pleito 
contencioso-administrativo promovido 
por la Corporación provincial contraía 
Real orden recaída en el referido ex
pediente que dispuso se abonara á los 
herederos de D. Zacarías Zorzano, los 
haberesque devengó «durante el tiempo 
que estuvo suspenso del cargo de Far- 
maceútico del Hospital provincial:

2.° Que de las .Reales órdenes que 
se mencionan en la aludida comunica
ción no existen en estas dependencias 
más que los traslados correspondien
tes.

Se acordó adquirir con destino á las 
Escuelas de la casa de Boneficencia 
provincial, y á fin de que sirvan »1« 
premio á los asilados que se hagan a 
ello acreedores, cien ejemplares de 1» 
obra del Sr. Conde de Navas, que 
lleva por título <Tja Medi.i Docena» 
cuentos y fábulas para niños, la cual 
obra lleva la censura favorable del 
Timo. Sr. Obispo de Alcalá-Madri«l 
y declarada obra de texto por la Di
rección general de Instrucción pública 
y que su i'uporte total de doscientas 
pesetas se pague con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuesto pro
vincial.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio accidental, Blanco.

SGCB2021



3

üi|)iiüici»n de Logroño. Año eeoiiómico de ISiH-AS.
PRESUPUESTO ORDINARIO DE INGRESOS Y GASTOS.

i>i:

CRÉDITOS PBJSCPDESTOS,
>
& 
a

Ordinario.
TOTAL 

por capítulos.

b Pesetas. Pesetas.

1 
2?

I."
2.’
3.“

1.®

1.’

1?

1.’

1."

I.”

1.®

1?

1?
2.°

CAPÍTULO PRIMERO.
Rentas.

Rentas y censos de propiedades. 
Intereses de efectos públicos.

CAPÍTULO 11.
Portaizgos !/ barcajes.

Portazgos.................................................
Pontazgos................................................
Barcajes...................................................

CAPÍTULO III.
Donativos^ If'gados y mandas.

Donativos, legados y mandas. .

CAPITULO IV.
nepartimienfo.

Repartimiento entre los pueblos,

CAPÍTULO V.
Listrucción pública.

Ingresos propios de los establecimien- 
tos del ramo....................................

CAPÍTULO VI.
Bomjieencia.

Ingresos propios de los establecimien
tos del ramo....................................

CAPÍTULO VII.
Tny resos e.rfraordin a ríos.

Ingresos extraordinarios.......................
CAPÍTULO VIH.
'Lrbifrios especiales.

Arbitrios especiales..............................
CAPITULO ÍX.

Empréstitos.

Empréstitos contratados........................
CAPÍTULO X.
Enajenación.

Venta de propiedades...................... .....
CAPÍTULO Xí.

Hes alfas.

Existencia en 31 de Diciembre.
Créditos pendientes de recaudación. .

2Ü7 60 
5941 87

3405 > 

» >

480342 96

19300 «

27541 28

71772 49

50160 ” 

» >

> »

165899 47 
890012 34

6149 47

3405 «

480342 96

19300 >

27541 28

71772 49

50160 »

» »

>5 »

1055911 81

Total general de ingresos. 1714583 01

P K KM

1?

2?
3.’
4.* 
y 
6.”

CAPÍTULO PRIMERO. 
Administración provincial.—Personal. 

Gastos de representación é indemni- 
zación..............................................  

Personal...................................................  
Comisiones especiales............................  
A rcli ivero................................................  
Médicos de Baños..................................  
Empleados del ramo de montes,

CAPÍTULO II, 1.® 
Administración provincial.—Material. 

Material de las dependencias, .

125 05
47395 15

7326 25
2650 »

n »
> »

7450 »

57496 55

7450

!.• 2.‘ 3.* 4.*

!.•
2.’
3.”
4.“
5.®

1.’
2.®
3.®
4.®

1.®
2.’’
3.“
4.®
5.*

1.’
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®

1.®
2.®

Unico.

Unico.

1.®
2 ®

Único.

1

único.'

U nico.

CAPÍTULO II. 2.® 
Servicios generales.

Quintas.. •........................................
Bagajes....................................................
Boletín oficial.............................. . .
Elecciones...............................................
Calamidades........................... . .

CAPÍTULO III.
Obra.s obligatorias.

Reparación y conservación de caminos 
Travesía de carreteras. . . . . .
Cárcel modelo.,..................................  
Reparación y conservación de fincas..

CAPÍTULO IV. 
Cargas

Contribuciones y seguros......................
Pensiones.................................................
Empréstitos.............................................  
Contratos................................................. 
Deudas y censos....................................

CAPÍTULO V.
Instrucción pública.

Junta provincial....................................
Institutos................................................
Escuelas Normales................................
Inspección de escuelas........................... 
Academias................................... . .
Bibliotecas................................ ' . . .
Museos.....................................................

CAPÍTULO VI.
Benejicencia.

Atenciones generales.............................
Hospitales...............................................
Casas de Misericordia...........................
Casas de Expósitos................................  
Casas de Maternidad............................  
Casas de huérfanos y desamparados...

CAPÍTULO VIL 
Correcci ó?i p ú b li ca.

Cárceles...................................................
Establecimientos penales.......................

CAPÍTULO VIH.
Imprevistos.

Imprevistos.............................................
CAPÍTULO IX.

Xuvvos establecimientos.

Fundación de nuevos establecimientos.
CAPÍTULO X.

Carreteras.

Subvención de carreteras.....................  
Construcción de carreteras provincia

les....................................................

CAPÍTULO XI.
Obras diversas.

Obras diversas........................................
CAPÍTULO XII.

Otros gastos.
Otros gastos............................................

CAPÍTULO XIII.
Pesulfas.

Obligaciones de presupuestos cerrados.

Total general de gastos. . .

4500 > 
8500 5» 
4825 > 
3500 » 
1000 w

38571 25 
> Tí
» >

2000 .

4098 40 
12646 67 
37000 " 
49000 > 

5127 03

14860 » 
43025 » 
16038 » 
2250 »

Tí í)
250 »

> Tí

42553 75 
107731 . 
119974 25 
32310 «

7575 . 
22101 .

10000 » 

Tí >

10000 . 

10099 87

69210 »

22325 >

40571 25

107872 10

76423 »

302569 »

10000 «

W íf

10000 .

10099 87

6921Q »

889612 20
889612 20

1633304 97
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RESUMEN GENERAL.
CRÉDITO l’ÜESlTLESItlS.

Ordinario.

léeselas.

1 TOTAL 

Pesetas.

J'otal general de ingresos. 
Idem id. de gastos. .

1714583 01
1633304 97

1714583 01
1633304 97

i Déficit. . 
Diferencia por <

/ Sobrante.

» 7?

81278 04

» »

81278 04

En Logroño á 7 de Abril de 1897.—Sesión de 7 de Abril de 1897,—Apro 
bado.—El Presidente, Pablo Garnica.

Áyiiiilaiiiieiito consiilieional de Ciriefla.

Don Gregorio Ruiz Puentes, Secretario del Ayuntamiento de la villa de Ci- 
rúena.
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada por la Junta municipal de 

esta villa el día 28 del raes de Marz> liltimo se encuentra el siguiente:
«Particular. En tal estado, visto el déficit de mil trescientas veinticuatro 

pesetas y diez céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario deeste Aíunici- 
pio, que acaba de votar la Juuta par t el próximo año económico de 1897 á 1898, 
esta Corporación en cumplimiento de lo qne dispone la Real orden circular de 
3 de Agosto de 1878, en su número 2.“ pasó á revisar todas y cada una de las 
partidas de dicho presupuesto, para procurar en cuanto fuese posible, sn nive
lación y no siendo dable introducir economía alguna en los gastos por ser estos 
estrictamente necesarios para cubrir las obligaciones á que se destinan, así co
mo tampoco aumentar los ingresos que ¿parecen aceptados en su mayor rendi
miento todos los ordinarios permitidos por la legislación vigente.

En su consecuencia siendo indispensable de todo punto cubrir con recursos 
extraer linarios el déficit délas expresadas 132440 pesetas, la Junta deliberó 
sobre los qne sería más convenirte establecer que pudiesen ofrecer esta canti
dad y fuesen adaptables á las circun Jancias peculiares de esta localidad.

Discutido ampliamente el asunto y convencida esta Junta de que el encabe
zamiento de consumos que la Hacienda tiene señalado á esta villa, no permite 
otro recargo que el ordinario del 100 por 100 establecido anteriormente según 
la ley do 7 de Julio de 1888, y con ia sola excepción establecida por el artíXlo 
118 del reglamento de 21 de Junio.de 1889, ni aunque lo permitiera, sería con
veniente por lo excesivo que resultaría este impuesto para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desestimar este medio, y proponer al Gobierno de su 
Majestad el establecimiento de un módico impuesto sobre el consumo de paja, 
leña y patatas que se haga en esta localidad durante el próximo ejercicio, cu
yos artículos permiten respectivamente el gravamen de un céntimo de peseta 
por cada kilogramo, que desde luego señala la Corporación, sin que exceda este 
tipo del 25 por lóO de precio medio que alcanzan dichas especies en la locali
dad, locuai está dentro de la prescripción marcada en la regla l.“ del artículo 
139 de la ley Municipal y demás ór lenes posteriores, según se acreditará en el 
correspondiente estado ó tarifa que se unirá al expediente, calculando la Junta 
un consumo de 43.200 kilogramos de paja, 47.700 id. de leña y 41.510 id. de 
patatas en todo el año, que viene á producir exactamente las 1.32440 pesetas ‘ 
á que asciende el déficit.>

«Se dispuso finalmente que el precedente acuerdo se fije al público por térmi
no de quince días á los efectos prevenido.^ en las reglas 2.“ y 3.'‘ de la citada Real 
orden circular de 3 de Agosto de 1878 y en la 6.* de la del 27 de Mayo de 1887 
y que una vez trascurrido dicho plazo se remitan al Sr. Gobernador civil los 
documentos que se interesan en la regla 6.“ de la última de dichas disposiciones.»

Y no habiendo otros asuntos de que tratar se levantó la sesión firmando la 
presente acta todos los Sres. Concejales y asociados deque yo el Secretario certi
fico.—Cesáreo Valgañón.—Cipriano Diez.—Juan Oort iza.-Francisco Leiba. 
—Luis Ruiz de Gopegui.—Jorge Melchor.—Martín Cartaza.—Fabián Corta
za.—Ceferino Canal.-Tomás Santa María.—Leonardo Riaño. — Gregorio 
Ruiz, Secretario.

Corresponde bien y fielmente con su original á que me remito.
y para que surta los oportunos efectos expido la presente con el V.® B.* del 

Sr. Alcalde en Girueña á treinta de Marzo de mil ochocientos noventa y siete. 
—Gregorio Ruiz, Secretario.—V.® B.® El Alcalde, Cesáreo Valgañón.

PATi/Z-A de los arliculos gr/e ha acordado ffraoar la Junta muni
cipal de esta cilla, en sesión celebrada el día ÜS de Mar^o últi. 
mo para cubrir el déficit de mil trescientas veinticuatro pesetas 
y die^ céntimos gue resulta en el p/'esupuesto ordinario gue ha 
j ^tieste Municipio durante el prórjeimo año económico 

de IS9j a /898 á saber:

¡1
11

í ESPECIES UNIDAD
NÚ.MEROS 

de unidades que 
se calculan de 

consumo.

PRECIO 
medio 

de la unidad.

Pesetas.

DERECHOS 
en unidad.

Pesetas.

PRODUCTO 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja........................ kilogramo. 43.290 » 05 r> 01 432 » 1
Leñas..................... id. 47.790 » 05 » 01 477 » 1

Patatas.................. id. 41.510 » 06 » 01 415 10 1
!|

Total. . . .1 j 132.410 » 16 » 03 j
1324 10 ¡I

________ {i

Girueña treinta de Marzo de mil ochocientos noventa y siete.—El Alcalde 
Cesáreo Valgañón.—El Secretario, Gregorio Ruiz.

í ANüNCIOS OnCIALES
Don José Mi ría Briones y Briones, 

Alcalde constitucional de esta villa 
de Navarrete, partido judicial y pro
vincia de Logroño,

I Hago saber: Que no habiendo com- 
j parecido el mozo Emilio Martínez Ga

lle y Mendoza, hijo de Rnfino y de 
Andrea, natural de esta villa, número 
40 del sorteo, proce lente del reempla
zo de este año, al acto de clasificación 
y declaración de soldados que tuvo lu
gar ante el Ayuntamiento de mi pre
sidencia en 7 de Marzo último, no obs
tante haber sido citado en forma leQ'al

O

en sus interesados y por medio de edic
to inserto en la (raceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia y ha
biéndole instruido el correspondiente 
expediente de pi’ófugo con arreglo á 
los artículos 105 y siguientes de la vi
gente ley de Reclutamiento y Reem
plazo, por sus resultados le ha decla
rado prófugo la Corporación munici
pal éincurso en la penalidad que esta
blece el capítulo II de dicha ley.

Por tanto se cita, llama y emplaza, 
á fin do ser presentado ante la Comi
sión mixta de reclutamiento de la pro
vincia para su ingreso en la caja res
pectiva.

Y por lo que interesa al buen servi
cio del Estado y cumplimiento de las 
leyes, ruego y eivargo á todas las Au
toridades y sus agentes se sirvan pro
curar la busca, captura y remisión á 
esta Alcaldía del expresado prófugo ó 
su presentación á disposición de la 
Comisión provincial de reclutamiento.

Mavarrete 14 de Abril de 1897.— 
José María Briones.—P. S. M., Juan 
H. Santaolalla.

Por traslación á otro punto d.jude 
se encuentra un hijo ejerciendo igual 
profesión, se halla vacante la plaza de 
Médico titular y de familias pudientes 
de esta villa, con el haber anual de 
159 pesetas y 189 fanegas de trigo de 
buena calidad, cobradas por trimestres 
vencidos y en el mes de Septiembre de

cada año respectivamente, del presu
puesto municipal y de una comisión de 
familias pudientes.

Los aspirantes á la misma dirigirán 
sus solicitudes al que suscribe en tér
mino de 20 días, con los documentos 
que acrediten la licenciatura en Medi
cina y Cirugía.

Medrano 11 de Abril de 1897.—El 
Alcalde Presidente de la comisión de 
familias pudientes, Fermín Rainírez.

Terminado el padrón de contribu
ción industrial que ha de servir de ba
se para la matrícula de esta villa en 
el año económico de 1897-98, queda 
expuesto al público por término de ocho 
días en la Secretaría de este Ayunta
miento, á fin de que puedan enterarse 
los interesados y hacer las reclamacio
nes que crean oportunas.

Huércanos 12 de Abril de 1897.— 
El Alcalde, Marcos Santa María.

Don Santiago 24uro y Martínez, Al
calde Presi Jen te del Ayuntamiento 
de Laguna de Cameros, 
Por el presente se cita, llama y em

plaza para que inmediatamente com
parezcan á esta Alcaldía con el fin de 
ser presentados ante la Comisión mix
ta de reclutamiento de esta provincia 
los mozos Bernabé López de la Cuadra 
y Caro, número 2 del sorteo para el 
reemplazo ilel corriente año, hijo de 
Matías y María, natural de esta villa, 
y Marcelo Agapito Arce Rodríguez, 
número 5 de igual s<irtoü y reempla
zo que el anterior, hijo do Eugenio y 
Balbanera, á quienes previa la instruc
ción del oportuno expediente en vista 
de no haberse presentado al acto de 
clasificación y declaración de soldados 
y de no haber justificado causa legal 
que se lo impidiera ti pesar de haber 
sido citados en forma legal, el Ayun
tamiento los declaró prófugos incur
sos en la penalidad que establece el 
capítulo 11 de la vigente ley de Reem
plazos.

xVl propio tiempo ruego á las .Auto
ridades tanto civiles orno militares se 
sirvan indagar el paradero de dichos 
prófugos y caso de ser habidos proce
dan á la captura y conducción á dispo
sición de mi autoridad.

Laguna de Cameros 14 de Abril de 
1897.—Santiago .Muro.
—. ■- jjBIT 

IMPRENTA PROVINCIAL
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